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CONCORDANCIA CON OTROS 
PRECEDENTES 

TRANSFERENCIA 

1.- TRANSFERENCIA DE CUOTA IDEAL 
“Cuando se transfiera la integridad de la alícuota 
que le corresponde a uno de los copropietarios de 
un bien, no se requiere consignar expresamente en 
el título el porcentaje transferido”. 
Criterio sustentado en las Resoluciones Nº 161-
2007-TR-T del 27 de junio de 2007 y Nº 439-2008-
SUNARP-TR-L del 23 de abril de 2008.  
 
 

XLI y XLI 11/03/2009 No hay. 

6.- INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 448 INC. 9 
DEL CÓDIGO CIVIL 
“Para inscribir donaciones, legados o herencias 
voluntarias a favor de menores se requiere contar 
con autorización judicial cuando aquellos actos 
estén sujetos a cargo, como modalidad del acto 
jurídico, y no cuando los bienes objeto de 
liberalidad estén gravados” 
Criterio adoptado en la Resolución Nº 329-99-
ORLC/TR del 03 de diciembre de 1999 y Nº 363-
2000-ORLC/TR del 30 de octubre de 2000. 
 
 

V 20/10/2003 No hay. 



 
2.- TRANSFERENCIA COMO CONSECUENCIA 
DEL FENECIMIENTO DEL RÉGIMEN DE 
SOCIEDAD DE GANANCIALES  
“Procede inscribir la transferencia del cincuenta por 
ciento de cuotas ideales que le corresponde a uno 
de los ex cónyuges, respecto a un bien inscrito a 
nombre de la sociedad conyugal, sin que 
previamente se acredite haber procedido a la 
liquidación, siempre y cuando se haya inscrito el 
fenecimiento de la sociedad conyugal en el Registro 
de Personas Naturales respectivo” 
Criterio adoptado mediante Resolución Nº 251-
2012-SUNARP-TR-L del 16/02/2012. 

LXXXVII 10/05/2012 No hay. 

 

11.- TRANSFERENCIA DE INMUEBLE GRAVADO 

“Resulta procedente inscribir la transferencia de un 
inmueble afectado con medidas cautelares de 
embargos, aun cuando en el contrato de 
compraventa no se haya hecho referencia a todos 
los gravámenes que contiene la partida registral 
respectiva, pues de conformidad con lo prescrito en 
el artículo 2012° del Código Civil se presume, sin 
admitirse prueba en contrario, que toda persona 
tiene conocimiento de las inscripciones”. 
Criterio adoptado en la Resolución N° 007-2002-
ORLC/TR del 9 de enero de 2002, publicada el 11 
de febrero de 2002.  

II 22/01/2003 TRANSFERENCIA DE PREDIOS 
REGULARIZADOS AL AMPARO DE LA 
LEY N° 27157  
“Es procedente la inscripción de los actos 
de disposición de dominio de unidades 
inmobiliarias cuya declaratoria de fábrica 
fue otorgada vía regularización al amparo 
de la Ley N° 27157, aun cuando no se 
cuente con autorización para celebrar 
contratos de compraventa garantizada ni 
conste inscrita la recepción de obras de 
habilitación urbana del terreno sobre el que 
se levantó la edificación”. 
Criterio adoptado en las Resoluciones N° 
133-2003-SUNARP-TR-L del 07 de marzo 
del 2003, N° 141-2003-SUNARP-TR-L del 
7 de marzo de 2003 y N° 146-2003-
SUNARP-TR-L del 11 de marzo de 2003. 



1.- TRANSFERENCIA DE PREDIOS 
REGULARIZADOS AL AMPARO DE LA LEY N° 
27157  
“Es procedente la inscripción de los actos de 
disposición de dominio de unidades inmobiliarias 
cuya declaratoria de fábrica fue otorgada vía 
regularización al amparo de la Ley N° 27157, aun 
cuando no se cuente con autorización para celebrar 
contratos de compraventa garantizada ni conste 
inscrita la recepción de obras de habilitación urbana 
del terreno sobre el que se levantó la edificación”. 
Criterio adoptado en las Resoluciones N° 133-2003-
SUNARP-TR-L del 07 de marzo del 2003, N° 141-
2003-SUNARP-TR-L del 7 de marzo de 2003 y N° 
146-2003-SUNARP-TR-L del 11 de marzo de 2003. 
 
 
 

IV 18/07/2003 TRANSFERENCIA DE INMUEBLE 
GRAVADO 

“Resulta procedente inscribir la 
transferencia de un inmueble afectado con 
medidas cautelares de embargos, aun 
cuando en el contrato de compraventa no 
se haya hecho referencia a todos los 
gravámenes que contiene la partida 
registral respectiva, pues de conformidad 
con lo prescrito en el artículo 2012° del 
Código Civil se presume, sin admitirse 
prueba en contrario, que toda persona 
tiene conocimiento de las inscripciones”. 
Criterio adoptado en la Resolución N° 007-
2002-ORLC/TR del 9 de enero de 2002, 
publicada el 11 de febrero de 2002. 

2. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 115 INC. 5 DE 
LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
“No es materia de calificación la atribución de la 
junta general de acordar la enajenación de activos 
de valor contable superior al 50% del capital de la 
sociedad, en tanto se trata de una relación interna”. 
Criterio adoptado en la Resolución Nº 681-2009-
SUNARP-TR-L del 15 de mayo de 2009. 
 
 

L 13/01/2011 No hay. 



1.- CALIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 
VOLUNTARIA DE PERSONAS NATURALES 
“A efectos de calificar los actos celebrados por el 
representante de personas naturales, no es exigible 
la inscripción del poder. Será suficiente que se 
inserte o adjunte el traslado instrumental de la 
escritura pública donde conste el referido poder”. 
Criterio adoptado en las Resoluciones N° 025-2000-
ORRLL/TRN del 24 de agosto de 2000 y N° 444-
2004-SUNARP-TR-L del 23 de julio de 2004. 
 

XVII 23/05/2006 No hay. 

5.- VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE SOCIO, 
ASOCIADO O COMUNERO 
“Cuando los representantes tienen facultades de 
disposición a favor de los socios, asociados o 
comuneros, no constituye objeto de calificación la 
verificación de la calidad de socio, asociado o 
comunero de la persona a favor de la cual se 
efectúa el acto de disposición, ya que tales 
calidades no son inscribibles”. 
Criterio adoptado en la Resolución Nº 602-2004-
SUNARP-TR-L del 14 de octubre de 2004. 
 

L 13/01/2011 No hay. 
 

 


